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DIBBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN t 
Oftlltt del Oarmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.648*

VBNTA DB BJBJBPL&BBS: 
MInlatarlo de la Gobernación, planta bi||a< 

.Número suelto, 0,60.

M A D R I D
S U M A R I O

Á u r t e  o i l e l a L
WnlirtMrlo jtft la Gabernaolén:

Eeáí ññcréi(í c^no$di»núo fikeimaUáai es- 
poíloia ú D. Enriqm Grenouillon y Ain- 
9úa, íúbditQ francés.'^Fdgina 677.

/  Mlnleterlo ele la Guerra: 
B$alordén disponiendo se devuélvan d don 

Femando Kindeldn y Qriñdn las IMO  
pesMus gue deposiió poñra tespovéáer de la 
responsabilidad de quintas de su sobrino 
Se&aaiián Ktndélán y Aguilera.--Pdgi* 
na,677̂

llnisterie ái Instnieeiéa Pública j  Bellas Irtes:
.Reales órdenes aprobando las adaptaciones 

del personal docente de las Escuelas iU' 
dustriales que se citan, y disponiendo en 
su consecuencia queden encargados de las 
Cátedras qué se indican los Catedráticos 
que se mencionan,— Páginas 677 d 579.

Adnlaletraolén Ceatrali
Mínima.-—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima,— á los 
Ñapegantes,—Grupo 139.'—Página 679.

GoBffiiNACiÓN.—Subsecretaría.-^ Relación 
de los opositores aprobados para planas 
de Ordenaneas y similares de Gobiernos

Civiles y demás dependencias de este Mi* 
nisterio.—Página 679.

FoMENTO.'-^Direcoión Genmral de Obras 
Públicas. — Puertos • — Autorizando á 
D, Ensebio Ezcurdia para sanear una 
marisma situada en la margen derecha 
de la ría de Molinao^Pasaies {Guipúzcoa). 
Página 68O9

A n ex o  1.®—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e
t e o r o ló g i c o .  — S u b a s ta s .— A dm in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l .—ÁDMiNisTRACióM 
M u n ic ip a l . — A n u n c io s  o f i c ia l e s  de 
Minas Sotiet Coronceda.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a la  
9 DE l o  C iv i l .—Pliefifosi^l y 92,

PARTE OFICIAL

r m u t E s t u  D s i c o m o  d b  c b i s t i m í

S. M. el R b t Don Alfonso x n i  (q. D. g.h 
9. U. U  R é in a  Dofit Vitrtoria Eugenia 7 
SS. AA. RE. t i  Principe de Astorias é In* 
tantas Dofia Beatria yDoBa liaría Cria* 
tina, continúan ain nOTedad en an im* 
poiftánté Mdfad.' '

' 1̂  iinú l benefloio diafnitan laa demia 
pertonaa de la Angnata Real Faihiiia.

El Jefe Superior de Palacio dice & esta 
Presidencia lo que sigue: 

fEappip. Sr.: £1 Decano de los Médicos 
da^ántara me dirige con esta fecha la 
aiguiente comnnloaoidn:

«Etaotnoc^.: l%ngo el h ^ o r  de> poner 
en CQUQeiiniento de V. E. que S. A. R. el 
Infante Don Jaime, continúa mejorando.»

»l.o,qne de orden de S. M. comunico á 
V. E* pará su conocimiento 7 efectos con* 
slgiiiapteB. Dios guarde á V. E. muchos 
años. ,

•Palacio, 9 de Junio de 1912.=£1 Mar
qués de,la Torrecilla.

•Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

Articulo 1.** Se concede la nacionali* 
dad españolad D. Enrique Grenouillon 
7 Ainsua, súbdito francés.

Art. 2.- La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obedienda á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y aéa inscrita en el Registro 
civil. ,

jDado en Palado á siete dé Junio de 
mil novedentos doce.

ALFONSO.
El Ministro as Ib GoI>ernaci6D, 

istoiút Burtio J  Cutíllt.

' articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E .para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1912.

LUQUE. '
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

H M STER IO  DE l i  GODEMACléS
REAIÍ DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nadón, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,
' yeugo en decretar lo siguiente:

MIMSTERIO DE LA GlIERKA 
r e a l Cr d e n

Excmo. Stjí Vista la instancia promo
vida por D. Fernando Kindelán y Griñáiij 
vecino de Valencia, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que fue
ron depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, se
gún resguardo número 31 de entrada y 
108 de registro, expedido en 19 de Octu
bre de 1907, para responder de la resE^n* 
sabilidad de quintas de su sobrino don 
Sebastián Kindelán y Aguilera, recluta 
del reemplazo de 1909, por la zona de Va
lencia,

El R e t  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el

I L i m R l O  DE ISTRÜGCION P Ü B i m
¥ BELLAS ABTE8

REALES ÓRDENES " 
limo. Sr.: Vista la adaptación del per

sonal docente de la Escuela de Artes y 
Oficios de Oviedo á lo preceptfiado en el 
Real decreto de 19 de Octubre últiiiíio, re
mitida por el DIréotór de d#oha ^cue la , 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, quedando en su consecuencia 
encargados:

De la Cátedra de Dibujo lineal, el Pro
fesor de término ^D. José María Iglesias 
Fernández.

D f  las de Dibujó artístico y Elementos 
de Historia del Arte, el Profesor de tér
mino D. José ü ria  y üria.

De la de Modelado y Vaciado, el Pro
fesor de término D. Braulio Alvarez 
Muñiz.

De las de Aritmética y Geometría prác
ticas y Elementos de construcción, el 
Profesor de término D. Amalio Iglesias 
Fernández Recaída.- 

De las de Elementos de Mecánica, Fí
sica y Química, el Profesor de ascenso 
D. Antonio Rivera Lema, quien pe^rcibirá
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los dos teroloa del sueldo asiguíido á ia 
dotación de la vacante; y 

De ia de GramMca ^^é^Ilana y Cali
grafía, el Píófesdr de énltáda D. Atft’edo 
Valdés Vitienes, con la gratifloación que 
percibe per su cargo*

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. MadrM, S7 de 
da 1912

'AD^A.'
Señbr Eubse^petat'io de este Ministerio.

limo. Sr,: Vista la comunicadón diri
gida á este Mimsterio por el Director de 
Ja Eioueia Industrial de Tarrasa, en la 
quo B0 propone la adaptación del perso- 
nal docente do la misma á lo preceptúa* 
do en el Real decreto de 19 de Octubre 
último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
sprobar la referida adaptación, quedan
do, 6B su consecuencia, encargados de las 
Cátedras

De Aritmética y Algebra, Ampliación 
de Matemáticas y  Geometría descriptiva, 
el Profesor de término D. Pedro Vacari- 
psBoflil.

Da Química de materias colorantes y 
Tlnteréríá y aprestos, el Profesor de tér 
mino D. José Prats y Aymerich.

De Química inorgánica, Química orgá
nica y Metalurgia, el Profesor de término 
D. Eugenio Ferrer Dalmau.

De Electrotecnia y Magnetismo y Elec* 
tricidad, el Profesor de término D. Ricar
do Caro y Anchia.

De Mecánica general y Mecánica apli
cada, él Profésor de término D. Antonio 
Torrella y Sagrera.

De Análisis químico, Electroquímica y 
Qúímiea general, el Profesor de término 
D. José Ba^tá y Rodríguez de Celis.

De .Tecnología textil y Teoría de los 
tegidos, el Profesor de término D. Daniel 
BiauXíirt y Podráis.

De Mecanismos, Máquínas herramiea- 
tas y Motores, el Profesor de ascenso don 
Joaquín Snnz Olivercs, quien percibirá 
los dos tercios del sueldo asignado á di
cha plaza.

De las Cátedras de Aritmética y Geo
metría prácticas, Geometría plana y del 
espacio y Trigonometría y Topografía^ 
Nociones de Ciencfas físicas y Naturales, 
Física general y Termotecnia, Dibujo 
geométrico y Dibujó industrial, que han 
de estar á cargo de tres profesores de tér- 
iñíno, así como la do Idiomas (Inglés) y 
las de Economía y legislación, que serán 
desempeñadas por Profesores de ascen
so, ía Dirección de la Escuela encargará 
á Profesores de ascenso ó de entrada qn 
las condiciones que determina el artícu
lo 10 del Real decreto de 17 de Octubre 
último, y caso de no poder hacerlo por 
no éxisiir número suficiente de Profeso
ras de esta ciase en la plantilla de la 
cuela 6 por ser necesarios sus servicios

para auxiliar al Prf fesora lo de término, 
seguirán desempeñadas las referidas en 
señanzas por Profesores de la Escuela 
municipal, sin más retribución que la 
que perciban con cargo á los presupues
tos locales.

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. 
ínúüSács años.lfifdrid, 27 de Mayo de 1912.

ALBA.
B ^o r Snbsaorétário de este Ministódo.

limo. Sr.: Visto el oficio en que el Di
rector dé la  Escuéla Industíiat y de Ar
tes y Oficios de Logroño, remite la adap
tación del personal docente de la misma 
á lo preceptuado en el Real decreto de 19 
de Octubre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, y en su 
consecuencia quedtn encargados:

De Ja Gátfjdra de Modelado y Vaciado, 
el Profesor de término D, Rafael Gutié
rrez do León y Alcalá del Gimo.

De las de Dibujo artístico y Elementos 
de Historia del Arte, el Profesor de tér
mino D. Joaquín Cipulino Jáuregui.

De las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, el Profesor de término D. Ru
perto Gómez Segura.

De las de Mecánica general y Mecáríica 
aplicada, el Profesor de término D. Ma
nuel Pérez Ordoy ó.

De las de Aritmética y Geometría prác^ 
ticas, Geometría plana y del espacio y 
Trigonometría y Topografía, el Ayudan
te meritorio D, Miguel Hoyos y Juliá.

De las de Aritmótioa y Algebra, Am
pliación de Matemáticas y Geometría des. 
criptiva, el Ayudante meritorio D. Be
nigno Marroyo y Lago.

De las de Nociones de Ciencias Físicas, 
Químicas y Naturales, Física general y 
Termotecnia, el Ayudante meritorio don 
Bernabé López Merino.

De las de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electricidad, el Ayudante meritorio 
D. Marco Díaz de Cario; y 

De la de Idiomas (francés), el Ayudan
te meritorio D. Marcelino Sáez Benito; 
percibiendo, tanto éste como los cuatro 
anteriores, los dos tercios del sueldo asig
nado á  las plazas de las que se les en
carga.

Dé las de Economía y Legislación in
dustrial y Geografía industrial, el Ayu
dante meritorio D. Bonifacio Fermín M|- 
gueregtti Calero.

De las de Química general y Electro
química, el Ayudante meritorio'D. Enri
que Astarloa y Busto, el que tendrá tam
bién á su cargo la de Elementos de Me
cánica, Física y Química de la enseñanza 
general de Artes y Ófl.ciós; y 

De las de Mecanismos, Máquinas herim- 
mientas y Motores, el Ayudante merit|)- 
rio D. Eduardo Carbayo y Ribot, los tres 
sin Bueído n i gratificación da ningunu 
clase, por no e?;istir en presupuesto doter

cióo p^ra laa Cátedras de que se las on*
caígr?.

Ei Profesor de ascénso D. Rafael Cnar- 
tiélles, qúeda adscrito á lás asignaturai 
de Dibujo lineal y Dibujo industrial, y él 
de igual clase D. Ubaldo Fuentes Redon
do, á las de la Sección Artística de la Es
cuela, así como también el Profesor de 
bntrada D. Quflteo R u^ C en izo , y el 
Ayudante meritorio D. Antonio Bairi^uso 
Fernández, encargado de la p l t ^  vacan
te de Profesor de entrada, con la gratifi
cación anual de 750 pesetas, adscrito al 
griopo cuarto 4 ® loi epqm erádos»  e lJ^  
tículo 27 del Reglamento de 16 de Di*̂  
ciembre de 1910, tendrá á su cargo las 
clases de Aritmética y Geometría prácti
cas y Elementos de Construcción, y la de 
Gramática Castellana y Caligrafía.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y éfeétoS, pfós guaíde fi 
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1912.

ALBA. :
Señor Subsecretario de este Ministerip.

limo. Sr.: Vista la adaptación del pei> 
sonal docente de la Escuela de Artes, f  
Oficios de Córdoba á lo preceptuado en 
el Real decreto de 19 de Octubre últimOi 
remitida por el Director de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
aprobarla, quedando, en su conseouenoia« 
encargados: '

De las Cátedras de Dibujo Artístico T 
Elementos de Historia da Arte, el Profe-* 
sor de término D. Antonio Amorós y Bo
tella.

De la de Modelado y Vaciado, el Ayu
dante meritorio D. José C. Ortiz, con loU 
dos tercios del sueldo asignado 4 fi^oha 
plaza.

De la de Dibujo lineal, el Profesor do 
término D. Eduardo Vassallo y Doíron< 
soro.

Da la de Composición decorativa 
tura), el Profesor de ascenso D. Julio ̂ r -  
cía Gutiérrez; con tos dos tercios del sucd- 
do asignado á dichfi plaza.

Da la de Composición decorativa (EtH 
cultura), el Profesor de asenso  D.EéO- 
quiel Ruiz Martínez, o&n ios dbs leréiéa 
del sueldo asignado á  ia  tlMeridá pl|za« 

Da la de Concepto del Arte é EBátoriha 
de las Artes decwatívas, el Profésor de 
término D. Ricardo Agrasot Zai^^oi^

De la de Elementos de Me<^leáfFMoa 
y Química, el Profesor de térih&iól). Vfo- 
tor Casado Parados.  ̂ >

De lad e  Aritmética y Geometría fMlo- 
tica y ElemeotoS dé Oól^trcicción, élPro*> 
fesor de entrada, encargado ré^]lainlÍLta- 
rlainente de una plaza de Profesor do ss- 
censo por Real orden de BO de Enero ÚU 
timo, D. Ji^é Pérea 
retribución que l a  oorrei^ondtetita a l 
bárgó que transitoriaineafe deaesipefie« 

De la de Gramática Oastellana y  C^li« 
grafía, «1 Ayudante meritorio D. Ál«jaa.
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dro Ruiz Delgado, "conlía gratifloaeión 
de 750 pesetas anuales, que percibe como 
encargádo iransitoriamente de Rua plaza 
de Pjtóf^br de entrada; y 

t)^  la de R doméstica y labd-
res, la I^rofesora especial D.®* Amparo 
Muñoz Casas.

Be Reál orden lo digo á V.!• para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1912.

 ̂ ’ ALBA. ;
Séíior Éubsécrétário de este Ministerio. 

 ----

^ i l l i M I M C I Í j I  CBgfBÁL

MINISTERIO DE MARINA

^ ir e e e ié n i  C ie n e ra l d e  MaTearaeiéB 
y  P e s e a  m affif iiiia .

SdCoSóii da  H ifJragrafm » 
AVISO A LOS NAV EGA NTE»

érupo l39.—OcÉAÑOlKbioo.—5<<fwotra.— 
Baneo al Oest$ de im isla Knndur.— 
NqffeiQíS comi^lementarias, — Ayís auic 
Ñávigáteurs número 177/1.119. París, 
1912.
Námero COS.—̂El banco de cuya exif» 

fencla al Gaste de la isla Kundur, se dió 
cuenta en ei Aviso número 489 de 1912, 
tiene un diámetro de unos 150 metros; 
sé han hallado en él fondos de piedrasi 
d e ^ r a l  y de fango. Este banco vela en 
dos puntos en bajamar de marea viva.

Ha quedado ya fondeada sobra este 
banco la boya cónica blanca que se anun
ciaba en el Aviso antes citado.
 ̂ % Bstim O® 53’ 14” N. y
103® 14» 80” E. de Gw. (109® 26’ 50” F. 
dcSF.)

Cartár húmero 574 de la sección I.
Sumah'á.'—Esirehho de Sonda.—Telók Be- 

tung.— Supresión dé una boya lu
minosa.—Avia aux Navigateurs núme
ro 179/1.126. París, 1912.
Número 609.—Se ha encendido una 

luz sobre el cantil E. del arrecife que 
yace al j^ste de la isla Pasarang, á unas 
1,25 millas al S. 12® E. de la luz de Telok 
Betung.

 ̂ esta luz, son las
siguientes:
^ , Qardcier: Blanca de una ocultación 
(lúida 4 sipunáoé.

Á k m ^ :  12 millas.
foére ks m an 18 metros.

, Xarm Armazón do hierro pintada de 
blanco.

DurOLdón de la ocultación: 2 segundos. 
StfdiélÓh áprcklmáda: 6* 28’ 30” S. V 

105® 16’ 34” B. de Gw. (111® 28’ 54” E. 
de SF.)

La boya negra, luminosa, fondeada 
cerca del arrecife antes mencionado, debe 
ser retirada en breve; pero la luz de un 
ácBtíeUo blmco tiéáa 8 segundos de Telok 
Betung permanecerá enoendida-provisio- 
ualmente.

Gúaderno de fáros numero 8, pági
na 162.

Carta número 478 A de la sección IV.
BstrécJu) de Singapur.—Isla Blakang Pa- 

dang.—Fondeaderodecuarent«na.'-AYÍB 
aua Navjgaíeurs número 173/1.095. Pa
rís, 1912.
Número OiO.—Los barcos en cparen^ '

ha, con destinó á Sam bü, lo ¿ d 0aú  w  la

b a h ía  Norte de ía  Isla Biakang Padang, 
en la que se han fondeado dos muertos y 
^deniás se han establecido sobre el arre
cife fuertes anclotes para afirmar las 
amarras.

Situación aproximada: 1® 9’ N. y 103® 
53’ E. de Gw. (IIÓ® 5’ 20’' E. de SF.)

Carta número 574 de la sección I.
Mar  d e  Ch in a .—Islas Natuna»—Costa Sur 

de Miüai,—Árncife.—Avis aux Naviga- 
teurs número 180/1.138. París, 1912.
Núméro 611.—Según noticias comuni

cadas por el vapor Beimdal, existe un 
arrecife de coraJ, cubierto por unos 3,8 
metros de agua, al Sur de la isla'Midai, 
en las marcaciónés: extremo SE. de esta 
isla, alN . 58® E., y extremo SW. d é la  
misma, al N. 68® W.

Situación aproximada: 2® 57’ 48” N. y 
107® 47’ 35” E. de Gw. (113® 59’ 55” E. 
deSF.)

Caita número 574 de la sección I.
Costa Úestede Billiíon.—hada de Tandjong 

Pandan.—Luz.—Avie aux Navigateurs 
número 179/1.130. París, 1912.
Número 612.—-En la rada de Tandjong 

Pandan (costa Oeste de Billiton) se ha 
encendido una luz cuyas características 
son las siguientes:

Carácten Eófa de una ocultación cada 
4 segundos.

Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 10 metros.
Faro: Armazón de hierro pintadoldo 

blanco.
Duración de la ocuUaciém: 2 segundos. 
Sector de iluminación: Vis ib l e  del S. 64® 

W. al S. 32® E. por e l N. (274®).
Situación aproximada: 2® 44’ 18” S. y 

107® 86’ 80” E. de Gw. (118® 48’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 160.

Carta número 574 de la sección I.
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a .
Relación de los opositores aprobados 

para plazas de Ordenanzas y similares de 
los Gobiernos Civiles y demás dependen
cias de esté Ministerio, por orden de ca
lificación obtenida en ios ejercicios ve
rificados conforme á la convocatoria pu
blicada por Real orden de 18 de Enero 
último, y que remite á esta Subsecretaría 
el Tribunal que há actuado en dichos 
ejercicios:

Ñúméro 1. D. Santiago González 
Presas.

M 2. D. Miguel León Mora.
» 3. D. José Grech Gómez-
* 4. D. Francisco García To-

rralba.
» 5. D. Bernardo Díaz San

Eufrasio.
» 6. D. Adrián Sancho Gar

cía.
» 7. B. E m e te r io  Sánchez

Mateos.
» 8. D. Mariano Méndez Gu

tiérrez.
» 9. D. Ignacio Camino Díaz.
> 10. D. Podro Va lo á re  e l

Amador.
» 11. D. Juan Sánchez He

rrero.
9 12. D. Victoriano Muñoz

Martín.
» 18, D. Evaristo P e ñ a  Ve-

lasoo,

Número 14. D. Saturnino Pérez Bam
15. D. Miguel Chamorro Ro* 

diíguez.
16. D. J u l iá n  V illanueva 

Mata.
17. D. F ra n c is c o  Plñero 

Sangrador.
18. D. Felipe Vicente Gar-

cís.
19. D. Federico Pérez Ro* 

mán.
20. D. Gabriel Hoyo Cano,
21. D. Julio Estévanez Val< 

verde.
22. D/ Francisco Sáncheu 

Raja.
23. D. Demetrio Crippa El<* 

vira.
24. D. Salvador Agnado Ale- 

many.
25. D. Pedro Muñoz Sán« 

chez.
26. D. Luis Casado Gutió*

rrez.
27. D. Leopoldo García y 

García.
28. D. Luis Díaz Gigante,
29. D. Antonio García da» 

Jesús.
80. D. Ramón M a r tín e z  

Marzo.
81. D. Manuel Fernández 

Vázquez.
82. D. Antonio López J i 

ménez.
83. D. Adrián Muñoz Balles

teros.
34. D. Eveíio Eugenio Ro

mero Iliescas,
35. D. Fernando Esteban 

Abad.
86. D. L o ren zo  Camiera 

García.
87. D. Rafael Martínez Rüí!2L
38. D. Camilo Santos Ba- 

rreiro.
39. D. Carlos Martínez Gon« 

zález.
40. D. Rafael Romero Gó« 

mez.
41. D. José Mousó CastB

ñeira.
42. D. Gabriel Lezeano Se-* 

rrano.
43. D. Faustino Carrasco 

Ortega.
44. D. Natalio Moraleja Ro

dríguez.
45- D. Alejandro Valle Be- 

nítez.
46. D. Germán Alizan^uez 

Alcántara.
47. B. José Morán Ordóñezt
48. D. Juan Collazos Ferv 

nández.
49. D. Cipriano Urraca y  

Sanz.
50- D. Lucas Vicario Mar* 

chado.
51. D. Em iliano Sánchez 

Hernández.
52. D. Miguel Jimeno Gó

mez.
53. D. Angel A lh a m b rn  

Peña.
54. D. Eugenio Miguel de Iz 

Fuente,
55. D. Andrés GuniÚn Gon̂ *

56. D. Eustaquio O rd e n
Martínez.

57. D. Joaquín Antón H er
nández,

58. D. Gregorio Sanz Val»
tueña, '

59. D. V ioén te  Gónzález
Seijo,
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Wúmero 60.

61.
62.

J-

63.
64.

66.
67.

68.
69.

70.

71.

72.

73.

74.

75.
76.

77.

78.

79.

80. 

81. 

82.

83.

84. 

65. 

S6.

87.

88. 

69.

SL

92.

93.

94.
95.

96.

97.

98. 
Jb9.

D. Juan Carrasco Her
nández.

D. Manuel López Meilán.
D. Antonio Herrero Ca- 

rabaja.
D. Martín Rniz de Azúa.
D. Felipe Herrero Gas

cón.
D. F ru c tu o s o  Egido 

Martín.
D. José Aranda Anguila.
D. Patricio Adán Fer

nández.
D. Timoteo Cano Pon ce.
D. V ic e n te  M adero  

Huerta. -
D. Teófilo Cuende Nú- 

ñez.
D. David Hidalgo Ga

llardo.
D. Pedro Azorín Ga- 

liano.
D. Julio Martínez Gon

zález.
D. Arturo Sánchez Gar

cía.
D. Pablo Ortega Nielfa.
D. Francisco Mañas Mo- 

linfi.
D. Deogracias Ruiz Pé

rez.
D. Ventura Polo Pe 

seta.
D. Faustino Ibáñez Or- 

tía.
D. Enrique Calatayud 

García.
D. Epifanio Andrés Ga

llo.
D. Ignacio Fuentes Fe- 

rrer.
£). Francisco Gras Qui- 

Sc:s.
D. Pedro Martínez Mar

tínez.
D, M aria n o  Cerdeño 

Barbero. ' .
Salvadoi: Sánchez Qui 

les.
D. Antonio Páez Gonzá- 

lez.
D. Pedro Arribas Pas

cual.
D. Víctor Maroto Gar

cía.
D. Luis Escobar López.
D. R ufino Cordovilla 

Rodríguez.
D. Pedio Merino Fer

nández.
p . A ntaín B lan q u ez  

Martínez.
D. José Cal Otero.
D. Demetrio Calatrava 

JBarpóeito.
D. Jnan Carrasco He- 

rruzB.
D. Joaquín Fray Gar

óes.
D. José Pérez Brian.
P . Dionisio San Bpifa- 

nio.

Nümeroi|lOO» D. J u lio ]  Echevarría 
Munguía.

» 101. D. Eduardo Funda Es
cuadro.

» 102. D. Jesús Galán AbriL
» 103. D. Eleuterio Gallego

Garda.
» 104. D. Juan Gómez Colmas.
^ 105. D. Alejandro Martínez

Herreros.
106. D. José de la Mata Pa

blo.
» 107. D . Alejo Muñoz Ga

rrido.
» 108. D. José Navarro Cortés.
» 109. D. Angel Nieto Her

nández.
» 110. D. Gonzalo N om bela

Muñoz.
> 111. D.FianciscoSánchezde

la Peña.
» 112. D. Ricardo Villar Fer

nández.
» 113. D. Anastasio Carrasco

Sorni.
» 114. Luis Diez Ticio.
» 115. D. Alejandro Martínez

González.
» 116. D. Juan Molleja López.
» 117. D. Julio Martínez Sas

tre.
» 118. D. Casto Adrián Frutos.
> 119. D. Emilio Arroyo Na

varro.
3> 120. D. Ricardo CalvoAyera.
» 121. D. Florentino^ Carrión

Pemales.
» 122. D. Juan Catalina Min

góte.
» 123. D. Aotonio J im én ez

Viela.
Los siete primeros nao sido nombra

dos para las vacantes que existen, y des
de el número 8 al 57, ambos inclusive, 
quedan formándo el Cuerpo de ios 50 as
pirantes que so determina en la convo
catoria.

Madrid, 8 de Junio de 1912.==El Subse
cretario, J. Navarro Reverter y Gomis.

-   -----
MINISTERIO DE FOMENTO

B tr e tc í iM  d e  O b rn s  F ii-
M U m .  .

P U E R T O S .

^^.Examinado el expediente incoado á ins
tancia de D. Eusebio Ezcurdia, solicitan
do autorización para sanear una maris
ma situada en la margen derecha de la 
ría de Molinao (Pasajes); y 

Vistos los favorables informes emiti
dos por la Jefatura de Obras de esa pro
vincia, per ese Gobierno Civil, por el 
Ayuntamiento de Pasajes, por la Junta 
provincial de Sanidad y por los Ministe
rios de Marina y Guerra:

Resultando que durante el período in- 
term atito no aparecejque se hay a presen

tado reolamaeión alguna contra la auto
rización solicitada:

Considerando que el proyecto está bien 
redactado, y que, lejos de causar perjui
cios, beneficia loa intereses generales, én 
lo que se refiere á lá salubridad pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido a bien autorizar á don 
Eusebio Ezcurdia para sanear una maris
ma situada en la margen derecha de la ría 
de Molinao, ateniéndose para la ejecución 
de las obras á las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe
cha de 1.  ̂de Abril de 1911, bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obraa Públicas de Guipúzcoa y Navarra.

2.  ̂ Una vez ejecutadas las obras se 
procederá á su reconocimiento, levantán
dose por triplicado un acta del resultado 
que 86 obtenga; uno de sus ejemplares se 
remitirá al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, el segundo se entregará al conce
sionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa 
y Navarra.

Los gastos que origine la inspección, 
vigilancia y replanteo será de cuenta del 
concesionario.

S."* Las obras deberán empezar al mes 
de otorgarse la presente concesión y que
dar terminadas en el plazo de ocho me
ses, á contar de la misma fecha.

4 • El concesionario deberá depositar, 
á dispoiición del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, una fianza equivalente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que afec
tan al dominio público.

5.  ̂ Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo los derechos de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con
tados los derechos y obligaciones consig* 
nadas en la ley general de Obras Públi
cas, en la de Puertos y disposiciones dic
tadas ó que enlo sucesivo se dicten sobre 
la materia.

B.*" Queda el concesionario obligado 
al exacto cumplimiento de ío dispuesto 
en el Real decreto da Reformas Soches 
de 20 de Junio de 1902.

7."' El concesionario deberá procurar 
que, tanto en el terraplenado como en las 
demás obras, se empleen materiales que 
no hagan peligrar la salud públlcá.

8.* El incumplimiento ae uña cual
quiera de las anteriores coudidoúés ó de 
las que de ellas se deriven dará lug^^r á 
la caducidad de esta concesión, y  lleg^du 
este caso deberá el concesionario resti
tuir las cosas á su ser y estado primitivo, 
si así conviniera á los intereses generales.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. 8. para bu co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa y Navarra, ̂ e l in 
teresado y demás efectos; Djos guarde á 
V.S. muchos años. Madrid, 29 de Mayo 
de 1912 —El Director general, P. O., B, G. 
Rendueles. ^
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa»

^  I^^MADRID.—E st Tip. ^Sucesores de Eivadeneyra^-«-P8aeo de San Vicenta núiii. 20ik


